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Referencia: Lema comercial REFRESCA EL OJO Y ELIMINA EL 

ROJO (denominativo) / Marcas registradas VISINA 
SÍ ELIMINA EL ROJO DEL OJO (mixta), VISINA 
QUITA EL ROJO DEL OJO (mixta) y VISINA 
ALIVIA, REFRESCA Y QUITA EL ROJO DEL OJO 
(mixta) 

Normas a ser 
interpretadas: 

 
Artículo 136 Literal a), y de los Artículos 175, 176, 
177 y 179 de la Decisión 486 

Temas objeto de 
interpretación: 

 

1. El lema comercial. Aplicación de las normas 
sobre marcas al registro de los lemas 
comerciales 

2. Irregistrabilidad de signos por identidad o 
similitud. Similitud ortográfica, fonética, 
ideológica y figurativa. Riesgo de confusión 
directa, indirecta y de asociación. Reglas para 
realizar el cotejo de signos distintivos 

3. Comparación entre signos mixtos y 
denominativos 

4. Marcas conformadas por palabras y/o 
partículas de uso común. Marca débil 
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